
Q/1ftim4tiJno' ale '$cI(I;(xux))/lt; Y¡¡;:enCÚl 1/: P%Olwlm7Ú:t(/' ,.

[U¡/nÜ'(~1"Jtd(l¿ cfl;oMIóf/wa QA{;CÚNUd"

f!}¡'<x:lo,;pu(!a

,.._"'M"'>"",,-'"~" O.,'

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2006.

VISTO la Resolución N° 264/06, elevada "ad-referéndum" por la Unidad Aca-

démica Confluencia, la que manifiesta la convenienciade aceptar la donación de material bi-

bliográfico, ofrecida por el Ing. Roger Eduardo LUNA, y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación constituye un valioso aporte a la labor educativa que se

lleva a cabo en la citada Unidad Académica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida el día 1° del co-

rriente aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGlCA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la donación detallada por la Unidad Académica Confluencia en el

Anexo I de su Resolución N° 264/06 por un monto total de SESENTA PESOS ($ 60.-).

ARTICULO 2° .- Enviar nota de agradecimientopor intermedio de la Unidad Académica al

Ing. Roger Eduardo LUNA, adjuntando copia de la presente resolución.

ARTICULO 3° .- Regístrese. Comuníquese. Tome intervención de la Dirección Registro Ge-

neral de Bienes Patrimoniales. Pase a la Unidad Académica Confluencia (Departamento de
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Patrimonio) a los efectos pertinentes. Cumplido, archívese.

RESOLUCION N° 1698/2006

Patrimonio
s.c. 4

~.U.S.RICARDOF. O. SAllER

\ecrelorlodel Consejo5uperiorUniversitario

Ing. JOSEMARtAVIRGIU
SecretorioAcadémicoy de Ploaeomlento


